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GACETA DEL GOBIERNO 

DEL MARTES 26 DE OCTUBRE DE 1813. 

MÉXICO 2 5 DE OCTUBRE. 

Concluyen los partes del sr. mariscal de campo D. José 
de la Cruz. 

41. En 24 dejimioj el comandante de armas del real de Bo-
laños D . Macedonio Padilla con 70 hombres de los de su man. 
do y 25 patriotas de Totatiche marchó por lo mas áspero é in­
transitable de la sierra contra la gavilla del indio Cañas que aso­
laba con sus robos y asesinatos las pequeñas poblaciones disper­
sas por dicha sierra. Habiendo llegado cerca del rancho de Tes-
calchitiltique, perteneciente á D. José Romero, dio aviso á este 
de su arribo con la tropa, al mismo tiempo que por la parte mas 
alta del cerro se dirigía al mismo punto el indio Cañas con 70 
bandidos de su chusma. Esta se fugó y dispersó al saber que 
el comandante Padilla se hallaba tan cerca de ella, tornándose al­
gunos contra el mismo Cañas, que para impedir la dispersión de­
golló á 7, y de cuyas resultas se huyó con solos 20 rebeldes 
herido de un brazo y el pescuezo. Una partida destacada para 
que siguiese el alcance á el enemigo batió en la barranca de 
Ocotá al pelotón mas grueso de ella, dando muerte á los asesinos 
Quintana, Cesario, Nicolás, Rafael y Fermín, oficiales de la con. 
fianza de Cañas. Recomienda el comandante la lealtad acendra­
da de los indios Hinchóles. 

42. El -21. de julio, el comandante de armas del partido de 
Tlaxomulco Di Nicolás Sánchez Pareja, noticioso de que el 
cabecilla Mendoza se hallaba en el pueblo de Tuscueca, entre­
gado á la disolución y desordenes á que tan frecuentemente se 
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íbandona el enemigo, salió del de Xocotepec con 23 patriotas 
¿el mismo Tuscueea á recorrer los cerros inmediatos á este 
j ueblo en busca de la remonta de los rebeldes, avistó á esta 
en el pueblo dé S. 'Luis,y habiendo huido los que la Custodia­
ban, sin poder pillar rilas que á dos de ellos, tomó ciento y 
tuntas cabezas de ganado vacuno, y cerca de 200 de caballar. 

43.. En 23 de id. Los leales y valientes «indios Hinchóles», 
en número de 50, destacados por él cornandante de armas del 
real de Búlanos D. Macedanio Padilla para que persiguiesen 
con tesón ;al cabecilla Antonio'Gañas, 'lograron sorp-fchender á 
este con paite de su chusma en la confluencia de los dos rios. que 
sirven de límites á ios pueblos de Huainamota y Mahuiloya;. y 
aun |ue el cobarde cabecilla intentó quitarse á si mismo la vida 
arrojándose desde un alto peñasco consiguieron aprehenderle vi-
vo, aunque muy mal herido, le cortaron la cabeza y <mano de« 
récha'i hicieron cuarenta y tantos prisioneros entré hombres, mu-

. geres.y muchachos, tomaron-un fusil, un machete, algunos carea­
ses de flechas y porción de ganado caballar, inular y vacuno. La 

.cabeza de Cañas se fixó Sobre un rjpalo en el pueblo de Jesús 

.Maria. ¡ 
4,4. La aprehensión del.rebelde cabecilla Juan Severiano cora 

la iraa.yi r parte de los que componían; el último resta de su ga­
villa, debida al valor del sargento de la compañía de acordada 
Miguel Colmenares y algunos indios de S. Ptdrb de las iLagu-
nillas y Tequepespan, verificada el día .Í9 de agosto en la cuesta 
de ChapalUla, jurisdicción, de Santa Maria del Oro, es una prue. 
b'a de la suerte que espera á todo cabecilla: que osare poner los 
pies en la nueva Galicia. Apenas llegó Severiano á Tequepes­
pan, cuando los indios de este pueblo dieron parte alsubdeíega-
do comandante de Santa Maria D. Juan Maldonado,, quien se 
puno luego en movimiento, y difundiéndose la noticia en poquí­
simo tiempo rusta Tepic, por el poniente de Tequepespan, ,'f 
hasta Ixtlan por el oriente, mandó'¡¡.mediatamente el comandan­
te de milicias de aquella ciudad teniente coronel D. Joaquín 
Mondrügon 40 infantes y 20 caballos al cargo del capitán Don 
José A' tonio Navarrete para Santa Maria del Oro, y al tenien­
te de dragones D. Valentín X>rdan & la ciad; d. de Composcela» 
para que poniéndose a la cabeza de aquellas compañías marcha­
se por el pueblo de S. Pedro i obrar en combinación con Na* 
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varrete; al mismo-tiempo que el subdelegado comandante de Ix-
tlán T>. Francisco Monrpy habiá destacado al capitán D.. Luis 
López con 95 hombres á las inmediaciones de Tepetilte, hacia 
donde se decia habiá huido Severiano noticioso de las divisio­
nes que avanzaban, sobre él. La acción fue tan feliz que á mas 
de "Séverianó, se hicieron prisioneros cerca de Miravalles á Jo­
sé Cosme y Félix Arias, á quienes pilló el capitán de patrio­
tas D. AntoBto Salazar, á Severino Gu2man desertor de la 
ct>mpañia veterana de S. Blas, y a José Tilano, aprehendidos 
por el sargento José Órnelas, y á otros 4 que en el monte de 
«5. Pedro cogieron los indios de dicho pueblo. 

Bandos-publicados en esta capital. 
D. Félix Maria Calleja del Rey Scc. 
Siendo tan repetidos como escandalosos y contrarios al ho» 

ñor de la milicia los excesos de heridas,, robos, rapiñas, injurias 
dq palabras, y otros desordenes en que incurren con criminal aban­
dono algunos individuos de tropa, dando lugar á frecuentes y 
fundadas quejas del vecindario con que se compromete la tran­
quilidad; pública,, y la opinión y decoro de los cuerpos, que des­
tinados por.su instituto á. mantener el buen orden, deben ser los 
depositarios de la común confianza; y no habiendo bastado las di­
ferentes y estrechas providencias que se han dictado por esta su­
perioridad para contener y corregir tan perniciosos abusos contra 
ja disciplina militar, en tiempo y circunstancias que reclaman su 
mas exacta observancia: mando que al frente de banderas de to­
dos los cuerpos con las formalidades que prescribe la ordenanza, 
se publiquen por bando para su puntual execucion, los artículos 
siguientes.. 

i . " Todo sargento, cabo ó soldado de cualquiera guardia, que 
no siendo ordenanza de ella se. encuentre fuera de su pu sto á 
mayor distancia de cincuenta pasos,.reputándosele, por delito de 
abandono, de. guardia,, será- castigado con la. pena de muerte ó 
presidio cine señala en sus casos la real orden dé 24 de septiem­
bre de 1776.. 

2. Todo comandante de guardia, será personalmente respon­
sable del cumplimiento del.anterior articulo,,y lo mismo los sar­
gentos y cabos.de ella (sin que pueda disculparse el primero con 
la omisión ó descuido de los segundos), de cualquiera exceso 
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cometido por individuo de su guardia; quedando sujetos á las pe-
ñas de privación de empleo y demás que impone la ordenanza 
á los -que miran con abandono el cumplimiento de sus obliga­
ciones. 

3. Todo individuo militar que insulte de obra, hiriendo, mal­
tratando ó robando á cualquiera persona, ó armase pendencia ó 
riña en ¡a calle con otros militares 6 paisanos , será preso en el 
acto, y conducida á su cuartel, sufrirá dos meses de calabozo y 
será destinado por el tiempo que le falte para cumplir su empeño 
al regimiento fixo de Veracruz; pero si resultare muerte ó hu­
biere llamado en su ayuda á los de su regimiento, asi ellos corno 
los que se la prestaren, serán irremisiblemente pasados por las ar­
mas, previa en ambos casoa !a correspondiente justificación. 

4. Si el agravio fuere de palabra con expresiones ofensivas, se 
le impondrán dos meses de grillete destinado á la limpieza del 
cuartel; y á las mismas quedaran sujetos respectivamente los 
paisanos que insulten al militar, y los que llamados pof aquellos 
en su ayuda se la prestasen según se prescribe en el batido que 
se publicará hoy. 

5. Todo individuo militar que haciendo el' servicio de patru­
lla se separe de ella introduciéndose en las casas y tiendas para 
robar, insultar ó cometer cualquiera atropellamiento, será casti­
gado indefectiblemente con la pena de muerte que impone la'or­
denanza al centinela que comete tales desordenes; y á la misma 
estarán sujetos los que insulten ó hagan resistencia á las patru­
llas, reputándose por el mismo orden cómo insulto á centinelasj 
quedando responsables con sus personas y empleos los comandan­
tes de las mismas patrullas, según la mayor ó menor entidad de 
los delitos que se hayan cometido por individuos que vayan í 
sus órdenes. 

6. Ningún cabo ni soldado saldrá de su cuartel desdé la pri­
mera lista de la tarde sin licencia por escrito dej comandante de 
su cuerpo, que no la dará sino con un motivo muy urgente y 
extraordinario, y expresando en ella la hora hasta que pueda usar­
la: el que se aprehendiere después de dicha lista sin k» licencia 
indicada, será conducido á su cuartel y castigado con un mes de 
calabozo: doble por la segunda, anotándose en su filiación para que 
á la tercera sea destinado á presidio conforme á la real orden de 
2 1 de octubre de 1779. 

o 
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7. Las patrullas de la plaza, las rondas de justicia y Ios-ofi­

ciales de todos los cuerpos, cuidarán de detener y aprehender á 
cualquiera cabo ó soldado qué después de la oración de la noche 
encuentren en la calle sin la expresada licencia por escrito del co« 
mandante de su cuerpo, haciéndole conducir á su cuartel, si es* 
tuviere inmediato, ó entregándolo en la primera guardia, quedan­
do todos responsables dé cualquiera falta en que incurran por de­
bilidad ú omisión, siendo del cargo de las'mismas patrullas, ron­
das ú oficiales, evitar é impedir los juegos que se armen por los 
soldados en las calles y plazas, y los que incurran en este exceso 
tan opuesto al decoro del soldado, serán castigados con arreglo 
al articulo anterior. 

8. '-Ningún individuo militar saldrá de garitas * fuera siri 
pasé : del'sargento mayor de la plaza, las guardias que lo per­
mitan serán castigadas con proporción á su falta; y-si se aleja­
ren á mayor distancia, serán reputados [y castigados como deser­
tores, . 

9. Todo ranchero ó cualquiera soldado ó cabo que ocur­
riendo í los mercados á proveerse, usare de violencia con los vi­
vanderos arrebatando por fuerza las verduras, frutas ó comesti­
bles, ó alzándose con ellos á menos precio del que se les exija 
por sus dueños;Jos que salten y se introduzcan en las canoas de 
la acequia pañi cometer dichos excesos, y los que salgan á los 
caminos ó entradas de la ciudad á embargar de motü propio car­
bón, paja ó víveres de cualquiera especie, sufrirán por la prime­
ra vez un mes de grillete en la limpieza del cuartel: doble porta-
segunda anotándose en su filiación para que á la tereera sea des­
tinado á presidio con arreglo á la real orden citada de 21 de oc­
tubre de 79, no Verificándose robo ó maltrato de gravedad, pues 
enceste caso será juzgado conforme á ordenanza. Y i efecto de 
evitar" en los militares semejantes excesos y que sean'aprehendi­
dos los transgresores, se nombrará por cada cuerpo un- sargen­
to y dos cabos que en clase de celadores ronden por los mer­
cados diariamente de las siete á tas nueve, de la mañana, y á 
demás, se encargará á todos los sargentos' y cabos francos la 
vigilancia sobre los juegos y excesos dé la tropa en las calles 
y plazas; • 

10. Todo individuo militar que á Ja señal de alarma preveni­
da ya por orden general, ó en caso de alboroto, motin, incendio 
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ú otra novedad semejante no-acuda inmediatamente á susrcuarte-
les, ó puestos á que estén destinados sin justificación de causa 
legítima que se lo haya-embarazado, será, irremisiblemente pasa­
do por las armas. 

11-. Siempre que ocurra, cualquiera de las faltas., ó delitos ex­
presados, será obligación de Jos: comandantes de las guardias de 
prevención dar parte á la plaza, de ellos con especificación del 
castigo que se haya impuesto á los delincuentes,, á fin de que por 
sw conducto llegue á mi noticia, quedando responsables. del cum­
plimiento. 

12.. Encargo muy especialmente á los señores gefes de los 
cuerpos, á los que estén de dia y al sargento mayor de la plaza 
con sus ayudantes > que vigilen incesantemente sobre la exactitud 
del servicio en los respectivos cuerpos y puestos de plaza, y á 
todos los oficiales generales y particulares del exército de estos 
dominios que conducidos de su honor y délas obligaciones que 
les imponen sus empleos, se dediquen con igual empeño á hacer 
observar á la tropa la mas severa disciplina de que debe; resultar 
e¡l, orden público, la mejor administración, de justicia y la buena 
Sranonia entre la tropa y el paisanage que tatito interesa en, las 
presentes circunstancias. 

Y para que todo tenga, el mas cumplido efecto, mando 
q u e á demás de publicarse por bando al frente de banderas leyén­
dose, en las compañías tres dia%seguidos dos veces á la hora de 
lo»! ranchos, y después una en cada semana, se publique por band­
ido. en esta: capital para noticia del público, imprimiéndose y cir­
culándose; á. todos IOÜ tribunales-, gefes políticos y militares y de­
trás personas á quienes toca su inteligencia y observancia. Dado 

)©n;M.ésico,á 2 4 d e octubre de 1813.—Fehx Calleja, 

Los. enemigos de la paz, atentos siempre á aprovechar 
las- ocasiones de sembrar la discordia entre todas las clases del 
estado* se han valido por último en su desasosiego, del medio de 
desconceptuar la tropa, é indisponerla con el paisanage, de 
-que, han resultado desavenencias y.encuentros que. pueden traer 
consecuencias trascendentales. Para prevenirlas, he dado á los 
cuerpos militares con esta fecha las órdenes oportunas, que se 
publicarán en bando separado, para que por su parte no se dé á 

Jos-paisanos motivo: de queja, y respecto de estos^ ho .decretado 
lo que sigue: 
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1 . E l r|»e promueva especies dirigidas á infundir en el pai-

•sanage desconfianza de la tropa, fomentando animosidades o partí-
•dos entre uno y otra, sufrirá irrenvi>ibk mente, de cualquiera es-
*ado ó condición que sea, la pena de destierro del continente por 
•cinco años, trasladándose desde luego al castillo de S. Juan de 
Ulúa, donde permanecerá hasta que haya ocasión de su embar-
que; cuya pena se agravará á ¡proporción del grado de malicia 
-que mediare en el caso. 

2 . El que insulte de obra á cualquier militar, hiriéndole, 
maltratándole, ó armando con él ^pendencia ó riña en la callr?, 
será destinado por seis anos al servicio de las armas si fuere 
rútil, y en su defecto se le aplicará dos años á los trabajos de l a 
zanja; pero si resultare muerte, ó el paisano hubiere llamado en 

.su ayuda á otros, asi él , coma los que la ^prestaren, serán irremi­
siblemente pasados por las armas, previa en ambos casos la coir-

.respondiente justificación. 
3 . S i el insulto fuere d e palabra con expresiones ofensivas, 

será, entregado en el acto al principal, para que el sargento mayor 
-de la plaza le envié al presidio de esta capital para que sirva en 
la zan jad tiempo de dos meses. 

. . '4. A'l que sin expresa licencia mia -(que deberá manifestar) 
¿pasados f e s dias de publicado es>te bando andubiere á caballo 
dentro ó fuera de garitas, ademas de perder el caballo y mon­
tura,, que se aplicará al exército, se le impondrán seis años de 
servicio á las armas si fuere úti l , o dos á los trabajos de la zau-
jja si no lo fuere, en lugar de la pena capital que impuso -el 
articulo 11 del bando de I o de febrero de 1812, que-en todo 
lo demás queda en su fuerza y vigor. 

5. Al que dentro de garitas se le encuentre con lazo, aun 
cuando tenga licencia mía para andar á caballo,, perderá éste con 

.la montura; y siendo útil-el contraventor, será aplicado por cua­
tro años al servicio de las armas,, y por cuati o meses á los tra­
bajos de la ;zanja si no lo fuere. 

6. E | que h>ga usode l lazo contra algún militar ó paisano, 
aunque se le frustre el intento y no llegue » lazarlo, sufrirá -la 
pena de ser pasado por las armas, y la misma el que se lo hü-

.•hiere aconsejado ó mandado.. 
7. Prohibo que paisano alguno se presente con armas en las 

calles, sean ó no de las -piGhilúdasi, á excepción de las personas 



pertenecientes á las clases priveligiadas á quienes está concedido 
el uso de ellas; y mientras se fixan reglas sobre este punto, de­
claro: que al que se le encontrare con algún arma-de cualquier 
clase que fuere, será aprehendido en el acto por cualquiera ronda 

, ó patrulla, y entregado al principal, para que se le destine por 
ocho anos á servir en un regimiento veterano siendo útil; y no 
siéndolo, á los trabajos de la zanja por cuatro años. 

8. Renuevo las providencias dictadas en los bandos de po—' 
licía para que los dueños de mesones, posadas y casas de hospe-

-ctage den las noticias que les están prevenidas, de las personas 
. q u e llegaren á ellas;-y el que lo omitiere, sufrirá por la primera 

vez la multa de cien pesos: de doscientos por la segunda, y 
por la tercera será confinado por seis años al presidio de Vera-
cruz. El que -ocultare, ó disimulare au nombre y procedencia, se­
rá tratado como reo de infidencia. •• 

9. Las guardias de prevención, principal y vivaques, y todas 
las déraas de está guarnición; las patrullas y rondas; los jueces 
de letras y los alcaldes constitucionales, guardas de garitas y ca­
bos de policía, cuidarán del exacto cumplimiento de este de­
creto, arrestando en el acto, y entregando en el principal, á los 
contraventores á él, baxo responsabilidad personal, que haré'efec­
tiva, si lo que no es de esperar, faltase alguno á la prevención 
que les hago. 

Y para que llegue á noticia de todos, mando se publiqtfe 
por bando en esta capital, comunicándose á los tribunales, gefea 
y personas á quienes corresponde, y fixandose en las garitas y 
cuerpos de guardia. Dado en México á 24 de octubre de 1813. 
—Félix Calleja. 

Avisos. Por auto del sr. juez de letras D. Fernando Fernan­
dez de San Salvador, se solicitan postores á una casilla de ado-
ve situada al barrio de Belén en la quinta calle de Revillagigedo, 
valuada en 240 ps. ocúrrase al oficio del escribano Hidalgo. 

—'Por auto del sr. juez de letras D. José Flores Álatorre,' 
se convoca á los acreedores del regidor que fue de esta ciudad 
D. Manuel Luyando, para que dentro de quince dias los de esta 
capital, y dos meses los de fuera; ocurran á deducir sus dere­
chos ante el escribano Calapiz. 

. En la imprenta de D. Juan Bautista de Arizpe, 


